SESION ORDINARIA DE 06 DE OCTUBRE DE 2009
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dña. Inés Sánchez Blázquez

Francisco García  López
D Indalecio Blanco Pastor.

Feliciano Rosado Jiménez

D.José Luís Domínguez Rubio
Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	            En Aldeanueva del Camino a 6  de octubre de dos mil nueve, siendo las veinte horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. 

            Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Correspondencia oficial.
	           A continuación se procedió a dar lectura de la correspondencia de particular interés para los miembros de la Corporación. Se da cuenta concretamente del escrito del Tribunal Superior de justicia, solicitando que se proponga  una persona para de cargo de Juez De Paz Sustituto de ese municipio,  y una vez tratado el tema no se propone a nadie puesto que no hay  candidatos para este puesto. 

	Aprobación si procede de Gastos e ingresos.
	          Se presentan  los gastos e ingresos habidos en el mes de julio, que asciende a 103812,00 € de gasto y 109644,00 € de ingresos.

	Licencias de obras y acometidas.
	                    Posteriormente  se pasó a informar a los Sres. Concejales asistentes sobre las solicitudes de licencias de obras y acometidas a las redes de agua y alcantarillado municipales y otras solicitudes de licencias, acordándose lo siguiente:

                  a) Conceder las siguientes licencias de Obra menor a los siguientes:
· Agustín Hernández Barbero.
· María Antonia Gobierno.

· Joaquín Sánchez Sanchez

· Ramón Clemente Navarro.

· José Domínguez Álvarez

· Jacinto de La Fuente.

· Antonio López

· Julio Duarte Florez.

· Víctor  M. Sánchez Galán

· .Jesús Martín Rojo

· Manuel Rodríguez Rubio

· Isabel Gil Cubino.

· M. del Carmen Reviriego Morales.

· Acacio García Rosado.

·  Nicolás Hernandez Rubio.

· Pedro Rubio Domínguez.

· Mª Angeles  Sánchez Granados.

· MªTeresa Pérez Periañez.

· Antonio Martín Román.

· Josefa Sánchez Periáñez

	Informes de la Alcaldía.
	           A continuación, por parte del Sr. Alcalde, se procedió a informar sobre los siguientes temas:

         -Se va a proceder a la selección de los trabajadores del Decreto 127/2008, de acuerdo con las  listas y orden enviado por el SEXPE.
         -Se ha abierto el plazo de solicitud par los talleres de empleo  y Escuela Taller de Premysa. Y Mancomunidad, en los módulos de  cocina y forestales.
          -Sobre los cursos del Plan Isla que se celebrarán en este municipio.
          -Se van a tramitar  ante la Consejería de Urbanismo varias modificaciones del Plan General Municipal, que son necesarias para su correcta aplicación.
        - Residencia de la tercera edad, se debe terminar  con lo que tenemos, pues no hay financiación  por parte la Junta de Extremadura.

	Aprobación del inicio de las obras de las Escuelas.
	De acuerdo con el Convenio  de colaboración con la  Consejería de Educación de la Junta de Extremadura y el Excelentísimo Ayuntamiento  de Aldeanueva del Camino par la realización de mejoras en el CRA “Vía de la Plata “ por el que la Consejería de Educación se ha concedido una  subvención de 30000,00 para la realización de diversas obras en el Colegio Público , de acuerdo con la Memoria  redacta por el Técnico Jose Antonio Casero , por importe de 33.000,00 €.
Vista la necesidad de este Ayuntamiento de realizar las obras consistentes en REPARACIONES EN COLEGIO  PUBLICO EDUARDO RUBIO  DE  ALDEANUEVA DEL CAMINO por los motivos siguientes: subvención concedida por la CONSEJERIA DE EDUCACIÓN según Convenio  de La Junta de Extremadura y  el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino ,de fecha  de 10 de agosto de 2009
Visto la memoria de Obras de las  REPARACIONES EN COLEGIO  PUBLICO EDUARDO RUBIO  DE  ALDEANUEVA DEL CAMINO, redactada por  Jose Antonio Casero Fernández  y , que asciende a  presupuesto  de ejecución por contrata de 33.000,00 euros.

Dadas las características  y la cuantía de la obra parece que el procedimiento más adecuado es el del contrato menor. Por lo que se pedirán presupuestos a tres empresas  interesadas en la realización de dichas obras.
        Se aprobó por unanimidad el inicio de de dicho contrato menor.

	Aprobación de la cuenta General para el 2008
	               Examinado el expediente  instruido de examen, censura y aprobación de las Cuentas  Generales aludidas del Presupuesto y las de Administración del Patrimonio, con los informes reglamentarios de la Comisión de Cuentas, correspondiente al ejercicio 2008.

  Considerando que no se ha observado defectos formales de tramitación, ni sustanciales de fondo, de lo que se infiere, que está debidamente  rendida y justificada, el Alcalde-Presidente sometió el asunto a votación , y la Corporación  por unanimidad, acordó su aprobación.

           Así mismo se aprobó el Inventario de Bienes Municipal

	 Aprobación de las fiestas locales para el año 2010
	       De acuerdo con los establecido en e Decreto 300/2007. de 28 de septiembre  de la Junta de Extremadura, en que se establece las fiestas locales, se acordó por unanimidad elegir como fiestas locales para el 2010, en la localidad de Aldeanueva del Camino:
     - 3 de febrero, miercoles, San Blas.

     - 9 de septiembre , jueves, Nuestra Señora.

	Aprobación de las bases para la contratación de una profesora de adultos
	       Se aprobaron por unanimidad las siguientes bases:
1º.- PUESTO CONVOCADO:

Se convoca un  puestos de trabajo de Educador para cubrir  la plaza para el PROGRAMA DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA, por el período comprendido de inicio de actividad  a Junio 2010. El sueldo neto a percibir será según subvención. El régimen de contratación, será de acuerdo con la Orden de 30 de marzo de 2009 por la que se  convocan ayudas para la realización de  PROGRAMA DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2º.- REQUISITOS  DE L@S ASPIRANTES:



a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier otro país de la C.E.E.


b) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el desempeño de las correspondientes funciones.


c) Ser demandante de empleo o mejora de demanda de empleo


d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

           e) Estar en posesión de la titulación de Maestro  o Licenciado con Curso de Adaptación Pedagógica.

3º.- SELECCION DE L@S ASPIRANTES:
           1º.- Experiencia docente:

               - Por cada mes completo de  experiencia en Educación de personas adultas o alfabetización 0,050 puntos has un máximo de 2,50 puntos.

                - Por cada mes completo de experiencia en enseñanzas distintas a la Educación de personas adultas o alfabetización 0,025 puntos pasta un máximo de 1,5 puntos.

           2º.- Formación y Especialización profesional:

                - Título de Diplomado, Licenciado o Doctor, diferente al alegado pata acceder a la convocatoria, 1 punto.

                - Por formación especifica directamente relacionada con Educación de personas adultas (cursos, seminarios, etc) reconocidas por la Administración Educativa, siempre que tenga cada uno de ellos una duración mínima de 20 horas, hasta un máximo de 2 punto, De 20 a 50 horas, 0,25 puntos, De 51 a 100 horas, 0,50 puntos,Mas de 100 horas, 1 punto.
               - Por formación general, no relacionada con la educación de personas adultas (cursos, seminarios, etc.) re conocidos por la Administración Educativa y siempre que tenga cada uno una duración mínima de 20horas, hasta un máximo de 1 punto: De 20 a 50 horas, 0,25 puntos, De 51 a 100 horas, 0,50 puntos,Mas de 100 horas, 1 punto.  

4º.- SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES


 Para seleccionar a los aspirantes mejor cualificados se tendrán en cuenta las puntuaciones obtenidas en la valoración de MERITOS PERSONALES,.


Los aspirantes deberán acreditar mediante la presentación de documentos oficiales originales  o copia compulsada que avalen los méritos alegados. En caso de no presentar los documentos  anteriormente mencionados, el aspirante no podrá ser seleccionado y se le excluirá automáticamente.

          Sólo se tendrán en cuenta, a efectos de baremación por el tribunal, los cursos o titulaciones que hayan sido emitidos por  organismos oficiales, no teniéndose en cuenta los impartidos por  entidades privadas.

         Sólo se tendrán en cuenta , a efectos de baremación, la experiencia como profesor de Educación de personas adultas, impartida por organismos oficiales y previa presentación de certificación  de la misma expedida por el organismo oficial que corresponda.
             El Tribunal de Selección estará formado por el Dos representantes del profesorado del CRA Via de la Plata, que actuará como   como vocales , un representante en de la Junta de Extremadura, el Secretario -Interventor y actuando como Secretaria la de la Corporación. Este Tribunal se reserva el derecho de interpretar y completar el contenido de las bases de la convocatoria y adoptar acuerdos en todas las cuestiones que deriven de su aplicación.

5º.- PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES:


El plazo de presentación de solicitudes, será desde el 6 de octubre al 15 de octubre. Los impresos de solicitud podrán ser recogidos y entregados en las Oficinas Municipales en horario de atención al público. La selección se efectuará el día 19 de octubre. 

	Acuerdos del  Convenio Plan Natura
	         Por el Sr. Alcalde se informa que se deben tomar los acuerdos siguientes, en relación con el convenio del Plan Natura 2000.

         Ratificarse en la suscripción del Convenio  firmado con la Junta de Extremadura y el Grupo Iberdrola,  para  la promoción y el desarrollo sostenible mediante  un programa de inversiones en municipios especialmente identificados  con la Red Natura 2000. Se acordó por unanimidad la ratificación.

	Escritos presentados
	           Seguidamente se da lectura de los siguientes escritos presentados:
       1.- D. RAFAEL BARCENILLA DE JUANA, con domicilio a efectos de notificaciones en  ( no consta), solicitando  se tomen medidas sobre el solar situado entre Calle de la Cañada y Calle Valdelamatanza de este municipio. Se contesta  que  por este Ayuntamiento se ha iniciado expediente de ruina , y se está a la espera del proyecto de demolición  para proceder sobre dichas fincas.

       2.- Por D. JOSE ISIDORO RODRIGUEZ SERRANO, y dos más, solicitando de este Ayuntamiento, informes sobe titularidad de acceso a su finca al sitio de Los Pozos.  Se contesta  que por este Ayuntamiento  se recurrirá  a los servicios jurídicos de la Excma. Diputación provincial para que informe sobre el tema.
        3.-Por DÑA. MARIA LUZ ROSADO MARTIN, con domicilio a efectos de notificaciones en  Calle Marañosa  nº 16-2ª C  de Cáceres., solicitando  se tomen medidas sobre la circulación  de trafico  en al calle Cañada. de este municipio. Se contesta  que  por este Ayuntamiento se va a regular el tráfico en todo el municipio debido a la nueva ordenación de  calles..

           4.-Por DÑA. TEOFILA  HERNANDEZ Y DIRECTIVA DE LA ASOCIACION DE PENSIONISTAS “SAN BLAS”. con domicilio a efectos de notificaciones ( no consta ), solicitando  realizar obras de reforma  en el Bar del Hogar del Pensionista  y aumento de contrato. Se contesta  que  por este Ayuntamiento no se tiene inconveniente en  la realización de dichas obras siempre que se realicen por cuenta del arrendatario, y se  presente memoria de lo que se va a realizar  para que  el Ayuntamiento compruebe las  obras que se pretenden realizar. El contrato con Dña. Agustina  Sánchez,  le  tiene  firmado con la Asociación de Pensionistas, y no con el Ayuntamiento, y debe ser la Asociación quien contrate o renueve con ella.
        5.-Por VARIOS VECINOS DE LA  CALLE CAMINO SE SEGURA, con domicilio a efectos de notificaciones ( no consta ), solicitando  se acometan las obras de infraestructura  necesarias  en la calle Camino de Segura de Toro. Se contesta  que  por este Ayuntamiento tiene previsto  iniciar las obras del PER próximamente y con uno de los repartos del PER, si es posible,  se realizaran dichas obras.        
         6.-Por DÑA .CELESTINA VALLEJO CASTILLO, con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Alcázar, 11, solicitando  se tomen las medidas necesarias  con respecto a la casa de la Calle del Alcázar, 9 que se encuentra en estado ruinoso.  Se contesta  que  por este Ayuntamiento tiene previsto  iniciar un expediente de ruina de  dicho inmueble, y comunicárselo  a los propietarios para que actúen en consecuencia.         

  . 7.-Por D .VICENTE  RUBALCABA JIMENEZ, Y CINCO MAS con domicilio a efectos de notificaciones ( no consta), solicitando  se urbanice la calle Rodeo, , zona El Palomar, puesto  que se encuentra en  muy mal estado Se contesta  que  por este Ayuntamiento se acometerá dicha obra cuando se tenga disponibilidad de medios personales para realizarla, debiendo poner los interesados  el coste de materiales necesarios.        

     8.-Por DÑA. LUISA MORALES SERRANO con domicilio a efectos de notificaciones  EN Plaza de Arriba,14, solicitando  se subsanen las deficiencias que se han causado en su finca del sitio El calvario con motivo de las obras de mejora del Alcantarillado . Se contesta  que  por este Ayuntamiento que dichas obras no las ha realizado el Ayuntamiento, sino que son obras realizadas directamente por la Junta de Extremadura, por lo que tendrá que dirigirse a la Consejería correspondiente, para hacer la reclamación.    

    9.-Por D .JOSE LUIS DOMINGUEZ, con domicilio a efectos de notificaciones   Avd. Gabriel y  Galán, solicitando se inste a  D .Rafael Barcenilla De Juana  para que subsane las deficiencias que ha producido en las obras de la vivienda contigua a la suya. Se contesta  que  por este Ayuntamiento que se le va a comunicar al  promotor de dicha vivienda para que presente el proyecto visado y rectificado, a la vez que se le inste para que  subsane las deficiencias  que se hayan producido.         

	Ruegos y Preguntas.
	         Por el Concejal  Sr. Rosado Jiménez, se manifiesta que existen dos alcantarillas en  la calle Abadía que no se han tapado y tienen estado peligroso.
 Se contesta que se  enviarán a los obreros para que  las tapen. 
       Por  el Concejal Sr. Domínguez Rubio se ruega que se limpie una  rejilla que se ha taponado con tierra en la carretera. 

        Y no habiendo mas temas que tratar en el orden del día, se levantó la sesión a las veintitrés horas de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto. 
            EL ALCALDE,                                    LA SECRETARIA,

     Fdo. D. CASTILLEJOS                             Fdo. C. MARTIN











